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SECCION DE FOMENTO.

Portazgos.—Circular.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

("De la Gaceta núm. 289 J

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El

La Serma. Sra. Princesa de Astu
rias, las Sermas. Sras. Infantas Doña 
Maria del Pilar, Doña Maria de la Paz 
y Doña María Eulalia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante 
salud.

cuentan con ¡a protección que se les 
ofreciera para hacer efectiva la recau

dación.
La Dirección está resuella á no con

ias evoluciones por brigadas, ejecu
tando los mas difíciles movimientos 
tácticos, especialmente la formación en 

escalones, tanto directos como indirec
tos, con intachable corrección y la 
proverbial soltura del soldado español.

Despues dispuso S. M. que se hiciera 
el manejo del arma por batallones 

sueltos, y se ejecutase la esgrima de 

bayoneta á pie firme y marchando, 

cuyos ejercicios se verificaron con el 
brio y unidad mas perfectos.

El estado de instrucción de las tro
pas y su espíritu militar, según se ob
serva á cada momento, son inmejora

bles.
A las seis se dieron por terminadas 

las maniobras de este día, regresando 
S. M. á Palacio, repitiéndose, como 
siempre que sale y regresa á su mo

rada, las vivas muestras de entusiasmo 
con que de continuo se le aclama.»

DE

BURGOS.

Circular.
No habiéndose presentado los Al

caldes de los pueblos que comprende 

la adjunta relación á satisfacer lo que 
adeudan por gastos carcelarios del 

partido de Roa, he acordado señalarles 
el término de ocho dias para que sin 
escusa ni prelesto alguno abonen di
chas cantidades, en la inteligencia de 
que trascurrido este plazo sin verifi

carlo se Ies exigirá las responsabili

dades á que se hagan acreedores.
Burgos 15 de Octubre de 1878.

El Gobernador, 
FEDERICO TERRER Y CALVEZ. 

Partes relativos al viaje de S. M. 
el Rey.

Vitoria 15, 7‘12 n.—El Ministro de 

la Guerra al Excmo. Sr. Presidente 

del Consejo de Ministros y Subsecreta
rio de la Guerra:

I «A las ocho y media de la mañana 

1 se dirigió S. M. al campo de Araca, 
8 donde se hallaban establecidos los 
1 blancos. Para el tiro estaba designado 

I de antemano que asistieran cuatro sol- 

si dados por compañía de cada batallón 
1 de infantería, el 4 por 100 de los ar

ia mados con carabina de caballería, una 

s batería de montaña y otra montada.
| Eu el acto de llegar S. M. el Rey, 

dieron principio los disparos á 600 

s metros en terreno accidentado, demos- 

trando los tiradores la buena instruc
ti cion alcanzada en tan corto tiempo; 
f¡ S. M. dirigió varias preguntas á los 

I- soldados sobre las teorías del tiro al 

blanco, que fueron contestadas con 

oportunidad, y á los que mas se dis
fe Maguieron, ordenó se les diera una 

gratificación.
á La artillería no pudo funcionar por 
| lo avanzado de labora.

( K las doce regresó S. M. á su aloja- 
miento, y despues de almorzar salió

¿ nuevamente al campo de Antezana, 

i1 donde fue recibido por el General en 
• Jefe, encontrándose formadas en lineas 
'I de columnas por batallones las tropas 

■- que componen la primera y cuarta di-

GOB1ERNO DE LA PROVINCIA 

DE BURGOS.

i-- wuapuuüii ta ptiLucia y muim w* 
visiones.

En seguida ordenó S. M. empezasen

Excmo. Sr. Director general de
Obras públicas. Comercio y Minas , , .
con fecha 10 del actual me comunica del mismo, y persuadir áestos deque y| 

la circular siguiente:
• Las repelidas quejas producidas 

en esta Dirección general por los ar

rendatarios del impuesto de portazgos 
contra diferentes autoridades locales sentir el mas ligero abuso por parto 
que niegan ó eluden el auxilio que de ¡os arrendatarios y á castigar seve-

aquellos les reclaman para hacer efec- |j§| 

tivos los derechos de arancel, evitando Mi 
los fraudes que se cometen, han hecho 

comprender á la misma que la resolu- r» 
cion adoptada respecto de cada una de | 
estas quejas no basta para atajar el l$| 

mal, y que es de necesidad absoluta 

dictar una medida de carácter general fcl 
que, determinando de una manera cía- j 

ra y precisa los deberes y atribuciones 
de los funcionarios y autoridades Ha- 
madas á intervenir en el planteamiento r3 

y recaudación del impuesto, aleje toda p<| 

clase de dudas, evite que aquellos in- 
vadan facultades de la superioridad, y mi 

estableciendo la debida unidad admi- 

nislraliva, dé por resultado que la ra 
renta se desarrolle y consolide.

Por fortuna, no es necesario dictar || 

preceptos nuevos: la Instrucción de 10 fcj 
de Diciembre de 1861, que está vigen- Si 
te en lo que no se oponga á las condi- ® 

cienes generales de arriendo de los 
portazgos aprobadas en 25 de Seliem- M 

bre del año último, contiene cuantos 
son necesarios para lograr aquel fin: Sq 
en ella está perfectamente definido el S 

deber de cada uno de los funcionarios 
que pueden intervenir en el asunto de 't 

que se trata, y claramente señalada la |H 

responsabilidad en que incurren los que ffi 
á ese deber no ciñen su conducta; de $ 

moflo que, obligando á cada cual á que M 
cumpla esos preceptos, y exigiendo f‘* 

con mano dura la-debida responsabili- L 
dad á los que los infrinjan, se logrará 

regularizar el impuesto para que pro- ® 
duzca sus naturales resultados, acallar W 

las justas quejas de los arrendatarios K

Relación de los descubiertos en que se 
encuentran los pueblos del partido de 
Roa por el 4.' trimestre del año eco- • 
nómico próximo pasado y del 1 .* del 
actual.

PUEBLOS.
4/ tri
mestre.

Pías. es.

Primer 
trimestre.

¡•las. es.

Adrada............................. » 44,50

Aaguix............................ 0 51,90

Berlangas....................... )) 20,08

Bobada............................ • 26,40

Cueva La..................... • 19,52

Fuenlecen..................... 59,10 75,70

Fuenlelisendro............ » 40,97

Fuenlemolinos............ • 18,88

Guzman........................ » 56,85

Haza............................... 11,55 11,55

Royales........................ • 48,95

Horra La..................... » 67,65

Olmedillo..................... 71,50 71,50

Mambrilla................... 42,55 58,78

Moradillo..................... )) 42,55

Nava de Roa................. )) 70,67

Pedresa de Duero... . • 26,40

Ouintanamanvirgo... • 55

S. Martin de Rubiales . » 72,52

Sequera La................. . 25,10 23,10

Valcavado de Roa. . » 15,10

Valdezate...................... • 45,10

Villaescusa................. » 18,70

Villaluelda................... » 16,50

Villovela..................... . » 50,80

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año........................ 17,50

Por seis meses................. 9,10

Por tres id........................ 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL

Pesetas.

Por un año............... . 20

Por seis meses............ . 10,66

Por tres id................... 6



ramente los que cometan; pero al mis

mo tiempo tiene el firme propósito de 

no negarles ninguno de los auxilios que 

con derecho reclamen, no solamente 
porque asi lo exigen la equidad y la 
justicia, sino también porque interesa 

que, penetrados de la buena fe con que 
la Administración pública procede, y 
confiando en que ban de cumplirse las 

condiciones de sus contratos, sientan 

estímulo para celebrar otros nuevos.
Entra además en los propósitos de 

este Centro no consentir que los con
tribuyentes se acostumbren á defraudar 

impunemente el impuesto; y como la 

Instrucción antes citada señala las pe

nas en que ¡ocurren los defraudadores, 

exigirá sin contemplación de ninguna 
especie, que el castigo se imponga á 
los que se hagan acreedores á él, por

que solo asi se logrará que la ley sea 

respetada y cumplida por todos.»

En su virtud he dispuesto prevenir 
á los Sres. Alcaldes de los pueblos en 

que existan portazgos se penetren bien 

de la obligación que tienen de prestar 
el mas eficaz apoyo á los arrendatarios 
de portazgos y á sus empleados, en la 

inteligencia de que las faltas que co

metan en el desempeño de este impor

tante servicio, una vez probadas, se 
les impondrá sin contemplación de nin

gún género el debido correctivo, y me 
darán aviso escrito dichas autoridades 

locales de quedar bien enteradas de la 
responsabilidad que contraen si por 

negligencia ú otra causa dan lugar á 
quejas por parte de los Administrado
res y demás empleados de portazgos 

de la provincia.
Burgos 16 de Octubre de 1878.

El Gobernador, 
FEDERICO TERRER Y CALVEZ.

Minas.

0. FEDERICO TERRER y CALVEZ,

GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PROVINCIA, 

Hago saber: que en este Gobierno se 
ha presentado por D. Andrés Mamo- 

lar, vecino de Huerta de Abajo, en el 

día 14 del corriente mes, un escrito 
para registrar una mina de cobre con 

el nombre de Leonides, en terreno co
munero, término del pueblo de Huerta 

y Tolbaños de Abajo, Ayuntamiento 
de Valle de Valdelaguna, sitio llamado 

Barranco de Hoyo-elechar, lindante 

per el Este tierras labrantías, por el 
O. con el Cuento, por el Norte enebra
les, y por el S. término de Fuenlefria; 
designando las doce pertenencias que 

solicita en la forma siguiente: se ten

drá por punto de partida una cali

cata abierta en dicho barranco, mi
diendo seis pertenencias en dirección 

al Oeste y dos en cada uno de los otros 

tres puntos cardinales, cerrando con 
ellas el perimetro que corresponde á 

las pertenencias que solicita.
Y admitido dicho registro por de

creto de este día sin perjuicio de ter
cero, he dispuesto, de conformidad con 
lo prevenido por el art. 25 de la lev 

de minas de 6 de Julio de 1859, se 
publique en el Bolelin oficial de la pro

vincia y por edictos, que se fijarán en 
esta Capital y en el pueblo cabeza del 

distrito municipal donde radica lami

na, para que si alguna persona tiene 
que oponerse lo haga por escrito en 

este Gobierno en el improrogable tér
mino de sesenta dias, en inteligencia 

de que trascurridos, según el art. 24 
de la misma ley, les parará perjuicio.

Burgos 14 de Octubre de 1878.

FEDERICO TERRER Y CALVEZ,

PROVINCIA DE BURGOS. SECCION DE FOMENTO.

Estado del precio medio que han tenido en esta provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan en el 
mes de Setiembre último.______________________

________________ GRANOS.________ _______ CALDOS. CARNES. PAJA.
PUEBLOS

CABEZA DE PARTIDO.
TRIGO.

Hectolitro.

Ps. es.

CEBADA.

Hectolitro.

Ps. es.

CENTENO.

Hectolitro.

Ps. ts.

MAE.

Hectolitro.

Ps. es.

GAR
BANZOS.

Kiiógramo.

Ps. es.

AIlROZ.

Kilogramo.

Ps. es.

ACEITE.

Litro.

Ps. es.

VINO.

Litro.

Ps. es.

AGUAR
DIENTE.

Litro.

Ps. es.

CARNERO

Kiiógramo.

Ps. es.

VACA.

Kiiógramo.

Ps. es.

TOCINO.

Kiiógramo.

Ps. es.

DE 
TRIGO.

Kiiógramo.

Ps. es.

DE 
CEBADA.

Kiiógramo

PS <3.

Aranda de Duero............................................
Betorado...........................................................
Briviesca...........................................................
Burgos .............................................................
Castrogeriz.......................................................
Leona...............................................................
Miranda de Ebro.....................

Salas de las tefaeles.......................................
Sedara© .............................................................
Villadiego.........................................................
Víilareayo.........................................................

Totales... -

Precio medio general en la prometa.

19,82 
18,02 
19,00 
19,79 
16.66 
18.02
18,47

20,24 
16,22 
17 „57 
19,40

10,56 
8,11

11,12 
9,85 
8,45 
9,91 
9,91

10,12 
9,01 
8.56

10,60

12,61
10,81
12,00
11,95
11,61
10.81
12,16

10,58
14,41
10,81
12,78

»
n
D
»
»
n

15,07
»

»

42,80

0,50 
0.56 
1,00 
0,87 
0,45 
0,69 
1,09

0.75 
0,75 
0,91

0,61 
0,65 
0,65 
0,56

0,60 
0,79

0*75 

0,60 
0,75

1,25
1,19
1,25
1,25
1,18 
1,55 
1,51

1,35 
1,55 
1.55 
<35

0,12 
0,28 
0,57 
0,29 
0,24 
0,12 
0,25

0,27 
0,25 
0,24 
0,18

0,45 
0,88

0,77 
0,59 
0,77

0,24 
0,68 
0,62 
0,62

0 81 
1,08 
1,10
1,11 
1,96 
1,15
1,24

1,59

1,02 
1,55

1,08 
1,08 
1,10
1,11 
0,96
1,15
1,44

1,08

1,55

2,17 
1,35 
1,50 
1,35 
2,00 
1,35 
1,61

1,28

1,65

0,03 
0,03 
0,05 
0,02 
0,02 
0.02 
0,05

0,04 
0,03 
0,02 
0,04

»

0,02
0,02
0,02
0,02
0,04
1

»

205,21

18,47

106,00

9,64

150,51

11,87

25,87

12,95

7,55

0,75

5,94

0,66

14,56

1,31

5,59

0,33

5,60

0,62

11,21

1,12

10,35

1,15

14,26

1,58

0,75

0,07

0,16

0,02

X

HECTÓLITRO.

Píos, cinto.
LOCALIDADES,

Trigo......

Cebada..,

(Precio roásím®..,,
i — mirón®..,,, 
í¡ — máxím®.,, 
# — mirón®,.,.

20 24
16 22
11 12
8 11

Salas de tes Infantes,
Sedaño,
Briviesca,
Belgrado,

9 de Octubre «te 1878,=® Jefe de te Admitósfracw proríitód «te Fomento, Pedro Díaz de Bedeya,s=V/ B Gobernador, Terror.

ADNIMSmClOS ECONÓMICA 

i® la «¡mu romees..

Círewler.
fteliii&Rifcw te Détegs-

tiro® del JKMto® de Empató® e® esta pr®- 
wteti® qiwe to® sito se^wradí» de sa®

<tell ipaníi* de este fltepittell y D Setter® 
itertell®®te «teli pwtliinto «He Ara®da, H®

e® (ftMtotiifltiiisiito te llt® Amtoite 

«tete y ©Mtíí^yenstes de tes miÍsims 1 
á fc® efecto® procedentes,

Rurgs® 15 de Octabro de 1878,= 
El Jefe P, O.., Pedro Or-

toga,
■■

ítede el dite 29 del «etiwl ro p®®- 
díte® á te wwta e® determisad®® 

tetií® de e®tte e#¡pítel te c^rriiite de 
WN «te ww teNr, «®y#s sHa¡®e§ y 
pratites «sprosa te sítete;

Tarifa de los precios á que desde 
este fecha han de venderse los cigarri
llos de papel labor fina, qne proceden
tes de la fábrica de Madrid se ban re
cibido en los almacenes de esta Admí- 
eísfracíoti;

Clases de tabacos,

Largos etóbcqírilfedds, papel blanco, á 
95 céntimos de peseta el paquete y 
A 4-7,50 el miliar,

Largiés engomadas, id,, á 75 cxémtóúnn® 
do peseta el paquete y á 57„5® «di 

millar,

Cortos emboquillados, id,, á®@(oñitói- 
moa de peseta el paquete y ® 3®

I
 pesetas el millar.

Lo que se anuncia en este p@iiínliii® 
oficial para conosimíenlo dell puitiióm-

Burgos 14 de Octubre de i®® 
P.- O,, Pedro Ortega,
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BBEdtixtiinM (te lh$ «ienT¡fmBÍI(n«$ (te Ufem aacfeimfes «y®s vm®¡®®ímte fe ptaM ttesiidraa lugar es 25 *1 presente ews.

Sonito® 

diri! Gmngnuillar-
WiHómliatL.

ffliats® y W3*r® 

di® te filmas.

Sun

(temtíii.
*11 

wwtarii®.

HíltiHi) ILíiftffiZ-------------------- (QBmifpílYD................................... IHmas....... CB®r©...
^¡MlliffiffiisltiríB)................ itiiuD Mltan (te ILma_____ ») J» 834

ffiuniim..... .. 3111)1®$*................. ... .................... )» )»
>iiiuiw Au®*---..... - ») >» )» 55SB
El miisni®- ............. ........ ») )» .xjkSíii
El iniiflnxi)......... .. ........ .. >» » 3¡3S5i
Juan) iSltlhiefe.................. ») )» 8HOT
WHrtíniFniifis................ .. ¡P’iwffiilllba (fe AiniilijB.. ......... Oraremtt®______ )» 1»
Silititoiiimm Uaxntiu........... ILíl* Ife&ltst*............................ misnra®............... Pirffipws 1«
W’i® 1?’®'«®-.....-...... ífegasto..________ _ _ m¡«inr<BS y ©asa. e» MW
tolilfflS ffAlKHDlt®..................... Stiiiiiiíu ÍHliutiiu tiltil (CaiimipM).. Murate.................. 247®
Suillii) fftamtte..... ............ >» )» 2ÍTO
El initium......... ............... )» m )» sm

Tiíifiroiiim® eammofeall 

eu quo® redil©»®..

¡Smirn. de tas 
ptaTOsy techa 
de sus xewi- 

mteutos.

Su 
msporte.

es.

tabre y «o 
de 

Ia ewata.

Caimpta®........................... .. 15 25 Oct 125,15 5.®— 75
Buptil©...... .. .............. .... .. .. e> » * 0,25 80
2um®l.................................. 12 • • 521,25 @ »—9.54

» » » 260 .-955
» » » 502,50 »—956

»1 * O » 550 —957
* » J» * 105,65 —958

ViillllasMVW * Trevite,. » • *> 541,50 —956
L®s Bi»llb;»$$‘$............ 8 » • 1270,83 1871- 25
Qwgtósto.. .. —..... 10 . • 40 1867—206
A'iilllUuMvor de los Montes. 4 20 • 7520,67 12— 14

>h ® » m 700! »— 15
)» » » M> 5001 — 16

lai qm® sb$ amimsttiiu ®n «ste Wltitiin «ffitiiull @m ©umplliimfeafl© feli Real *@i* (te Si) fe Mito dtil sito aaternr y ley te 15 te Junio advirlienfe que cea 

ammglí® $1 amera® $® iyjnqp®»:™ y ®x¡p®iüiiiüuii te$ aigsmsÉiiiiiüs á te xtiá* diiais¡ fe efe a®»®m, © sena diez feil remamiento;; eutendieid®se que les intereses fe 

(Ihmxmm miren) fe ©nanita *1 (tentar (teste til slgufefe (dio fel unfisoa© veaómñHDte.

tengu® 115 (te Oettmita® (te fi878..=ff’®dir© ®nfla¡g$.

■AMD H fl." EKSFAKm 
te (Euflfflksir..

09,. JJtiüiim Miarltafog .Jukbe fe |pniinn®na 
tótnrntiiai fe ©fe vülHai fe Ontilllaur y 

su ipairllikte,,
Star Eia [puresarte iraqraslfl©m «xtaito 

y nwg® ü llffldhs lias aunltomi tefes ©¡vite 

y miOliiltores,, fGiuaunffiiai mil y fep©»- 
ifc*$ (te te pdliima jiuiliitiitil,, gnaro qms 
¡piir cuiamlte mkbíIms ésten A su adliMxc® 

pmta ia lia Ibinsca di® mna ¡pxdlIlimiB qm® 
íí® iretate til dliia tí® dtól ®eflirf *11 

Mina!! (te ttaffia .fcstifa Mattesanz,, retoma 
(te ®$ttn villa, fe la pentaMMÍia fe 
tiltiiha tefeg®, qpmte 1® es di© Caim- 

[jnqnBi®, ©fflyas salías s® expresa® a 

■cjntóiümaai®®,, y á Ha opta® fe te jpmr— 
sima ss ©ny® ipmxtar tees® IhaMdla, sü tó 
jjisliifcm s® legííliima adkpiHkew; 

11« asi H© tem@® amrdad® ®m la camsa 
W @m tell mtiliiw© estoy iiBSto®ye®fe-

Mi® ©m Cffldllair ¡k to®E® fe Optate® 
litemiiH ©jdiüMiimtos settemta y ©$&©..= 
BiuEiiam Hizwta*.—101 Esariilíüw,, Ma

rón® (te VOllOammeva.

&®®$ te 11® mMi*.
ptillliiima, fe cu*» ates, fe seis 

toante fe alisadla pee® mas ®i m®M@, 
I* n®@¡®, ©¡i.® OIffia ttiijjmltadla en Ha 

tote,, y @B te palMflllla naqmteefe ha 
taáíte ©a ii ww qm® auurn se Ha ®®w»- 

WnK si® cabeaada.

JEZGA1DO MBKiaPAL
* Tejjflmfi®.

®- Willllam A®dae$, Secrelani® dtil M- 

8* muwciiptil fe eslía viiBla fe T®- 
Na»

CenHiJffiw):: (¡pe s® este Juagad© mim- 
tóttiipil s® tesa reWraad© jiniiei© wbal 

fe Hilas fe ©iStii© outat Berna® Mar- 
fe„ i®aim© * ^ffliiintaimilllla *1 Gsxc®, 

Unen’ nmlinnusi©® fe gnmafe « Itarefedl 
aptf-®a„ e® til op® y g»6ir s® ®© pesem- 
llatiiffln tea ireeañfete sjgwnlt®

SemtaMdia. E® te milite fe Toadla a 

dli» fe Seflii»te® fe nnüiill ®eE®(a«lt®js 

seflemlfla y til Sr. ®.. tereigiratiiiis 
Smfla Mam, Jlmez M®ii(cii¡pmll snnjpjle* 

jjiMir (defetito (tell peiptelflairii©, tealbimto 
«sto el! arntatar jjiníri® fe telillas ©eUe- 

ií>tel® fe ©tefe e® til fea fe ayer; y

'H.® Bestilltainfe (pe e® ©H dliia (time© 

fell Mnitemlte in>®$ atemffi© til Sr. Alleal- 

fe fe esta IsxealMaii gi¡®r (mei® fe @ffi- 
ffiia y e® wtafl fe uüeairoeeiia «pe le tea- 

tela (dadle til Biegiiita' siimiik© fe ©sil® 
AswtansDÍi«to„ dlamfa pante «te qme K®- 
nman Mairiliim, wieriim® y teyer© *11 (pm®- 

0»ll® fe Quaiateiiillh fel (tac® hatea nm- 
(teadl© em lias Iherettates «He Giregeria 

Altomse» y Mtilqnñadles Nelbreda, fe esta 
w@(Euadl.adl„ sillas á dlemfe Hama® Garra- 

yes, vtiimfl® reses «lie gama* va«®®„ 
©luyes pxaslss dle rasflregera üii w® <ce«M- 

*s sus dlw’ffiss al mcmiifflipl® ©sm® 
natmirsffi mmwyal!, pifcmdl© pur 1® 

Hamuli® y p®r haterías ñimflirusadl® sñm «a- 
semlliiBaiiemfl® allgea® ta «mrewi®® fe tal 
taita ejeeufladla ®m veimtidl<B$ d® Agtosto 

állllíinm®:
2.® Besullteuii® q* adMffida la del 

■entila y IBÍbrad® extern® al Juez ™®~ 
miiapall de expresad® Qmmtaaffla, para 

lia diliaew al demwmfflad® de preseata- 
(ciw al jeiieii® eo el diia y tena seSala- 

d®$ w 1® ha verificad®, haijiend® cra- 
Hesltad® ea la diligemtiia de nelificacien 
ser iimeierta Ha iawasiem, y en termines 
pee® dec®n®s®s qne m® quería presen
tarse, per 1® que se mandé seguir ell 

juiti® en canfurmidad á l® prerenid® 

en el arflicnl® moneveeiemtos cnarenta y I 
emalflro» fe la ley de Emjuteiamienl® i 

©rinfeall:

5.® Kiesimlltairid® que en el perind® 

fe praetea se jjuslfliffiica pw una «iraumi- 
©aeiism dlmigñdla por está Alicaldiia á la 

de Qtuiiiillaniilllla del (tac®, que c©nr(i? uni

dla á «site autos, til. «©ídlaumieisit® de 
diitihas tares y ©tras, el cual se hacia 
saber ¡p®r ©lilla a aquel vecindari®:

4.®  ResuHand® que l®s droffite de 

lias facas invadidas detilaren teimer re
servad© su dieretih® en til dislrute de 
ll®s pastos en tiritad dtil cual le han ce- 

dñdffi al Ayuallaimiiñeml© c@m® uta recurs® 

■umicñpall, y que p@r su parle na tienen 
dad® ©Uro ©rumutifeenl© algum®:

5..’ Resultandi® que d@s testigns sin 
©xceptiiem allguim declaran haber pre- 
seuciitob fla invasi®®, y haber visto 

también en aquel dia al denunciante 
arenarse al dieaiwciad©, apareciendo 

p©r fo tanto este autor de la fallía que 
se persigne, a cuya evaluación del 

dato) é iudmuitarán ha renunciad® 

aquel:
1.®  Cnnsiderand® que ¡ta negación 

dell denunciad© á presentarse es eirá 

prueba evidente de su deilincuencia:
2 ® Cemsiderand® que el hecho de 

entrar en heredad agena, aun cuando 

o® se cause un date estimable, consti
tuye fallía:

Visto el dictamen fiscal que abunda 
en les mismos sentimientos:

Visto el articule seiscientos diez y 
nueve del Cüdige penal,

Fallo: que debo declarar y declaro 
autor del hecho intencional de intrusión 
de ganados en heredad agena á Román 

Martin, vecino de Quiolanilla del Co
co: que. d tal hecho constituye falta 

penada per til articulo seiscientos diez 

y nueve del Coligo penal, y en su con
secuencia debode condenarle y le con
deno á la multa de quince pesetas y al 

pago de las costas de. este juicio, y por 

insolvencia al arresto personal en sus
titución de apremio.

Asi por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo, haciéndose saber á los denun

ciantes y fiscal, y por la ausencia y no 
presentación del denunciado, insértese 

eu el Boletin oficial de la provincia á 

los fines oportunos, de que yo el Se
cretario certifico.=DeogracÍas Santa 
Maria.=Millan Andrés, Secretario.

La precedente sentencia compulsada 
concuerda exactamente con su origi

nal, á que. me remito. Y para que ten
ga lugar la inserción en el Boletín ofi
cial de la provincia, según y á los fines 
acordados, expido la presente con el 

V.® B.* del Sr. Juez municipal en Té
janla á once de Setiembre de mil ocho

cientos setenta y ocho.=.Millan An- 
drés.=V_* B ®=Ei Juez municipal, 

Deogracias Santa Maria.

Amincios oficiales.

comisaría de guerra.
I*re$MÍe* id, Pnir^we de B«rgo$.

Ell Subintendente militar graduado, Co
misario de guerra Interventor del 
Parque de Artillería de Burgos,

Hago saber: que en virtud de orden 
del Excmo. Sr. Director general de 
Artillería, fecha diez y nueve de Se
tiembre último, se venden en pública 
subasta dos mil doscientos kilogramos 
de hierro y acero procedente de limas 
viejas, otras herramientas y de arma
mento inútil; ciento cincuenta kilogra
mos de cáñamo procedentes de cuerdas 



y sacos, y cuarenta y ocho kilogramos 
doscientos gramos de latón en pedazos 
de diferentes clases, habiéndose seña
lado losprecios límites siguientes: cin
co céntimos de peseta kilógramo de 
hierro y acero, veinticinco céntimos de 
peseta el kilógramo de cáñamo, y cin
cuenta céntimos de peseta el kilógra
mo de latón.

La subasta tendrá lugar el dia trece 
de Noviembre próximo en las Oficinas 
del Parque á la una de la larde bajo el 
pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto en las mismas, asi como los 
efectos que se subastan todos los dias 
laborables desde las ocho de la mañana 
á las cuatro de la tarde.

Lo que se anuncia al público para 
los que deseen tomar parte en la lici
tación.

Burgos 10 de Octubre de 1878.= 
José de Elorza.

Alcaldía de Arcos.
Se halla depositado en esta Alcaldía 

desde el dia de ayer un buey negro 
acastañado, le falla el asta derecha y 
tiene un lunar blanco en la mollera.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los interesados.

Arcos 7 de Octubre de 1878.=E1 
Alcalde, Florencio Saiz.

ANUNCIO.
Hallándose vacante en el parque de 

Artillería de Valencia una plaza de 
maestro de taller armero, dolada con 
el sueldo anual de 1.200 pesetas, con 
opcion á derechos pasivos y á los as
censos que por antigüedad corresponda 
con arreglo á Reglamento, sé hace 
saber para que los que deseen ocuparla 
se atengan á las prevenciones siguien
tes:

1. " La vacante será provista me
diante exámenes de oposición que se 
verificarán ante la Junta facultativa 
del Parque de Valencia, el dia 1/ de 
Noviembre próximo.

2. * Los que quieran lomar parle en 
el concurso lo solicitarán del E. S. Di
rector general de Artillería antes del 
dia 15 del mes de Octubre.

5.a El programa de las materias 
sobre que ha de versar el exámen será 
el siguiente con arreglo á la circular 
fecha 25 de Diciembre de 1871.

Exámen teórico.
Aritmética. — Sistema de numera

ción.—suma, resta, multiplicación y 
división de números enteros, fraccio
narios y decimales.—Reducción de una 
fracción ordinaria á decimal ó vicever
sa.—Sistema métrico decimal de pesas 
y medidas y reducción á dicho sistema 
de las antiguas pesas y medidas espa
ñolas.

Geometría.—Definición y principales 
propiedades de la línea recta y circu
lar, plano superficie y volúmen. — 
Tirar una perpendicular ó paralela á 
una recta ó plano. —Relación entre el 
diámetro y la circunferencia.—Cons
trucción de triángulos y figuras planas 
regulares.

Dibujo.—Nociones generales y al
guna práctica del lineal trazando algún 

escantillón ó plantilla de reconoci
miento de armas.

Ciencias naturales.— Principales pro
piedades del hierro y aceros.—Modo 
de templar, recorrer y dar color á las 
piezas.

Armería.—Nomenclatura y modo de 
funcionar de las diferentes parles de 
que constan las armas de fuego mo
delos 1869 y 1871 y materias con que 
se construyen.

Exámen práctico.

Forja. — El examinado forjará á 
mano las piezas de la llave y mecanis
mo de cierre, obturación y exlracion 
del arma trasformada modelo 1867, 
asi como la del arma modelo 187!, 
con excepción del cajón y percutor.— 
Forjará también una abrazadera con 
su anilla, su arquillo y soldará una 
baqueta rota, poniendo á una caja 
inútil el tercio y algún taco en la forma 
prevenida.

Ajuste.—Se le entregarán tal como 
salen de las fábricas de armas todas 
las piezas sueltas del mecanismo de 
las armas modelos 1867 y.1871, que 
deberá concluir y ajustar completa
mente, entregándolas en disposición 
de ser examinadas como si fueran para 
una arma nueva.— Ajustará también 
una llave de fusil modelo 1867, cuyas 
piezas se le entregarán como salen de 
la fábrica.

Monturas de armas y construcción de 
cajas.— Además de las piezas que ha 
terminado en el anterior ejercicio, se 
le entregará el cañón, aparejos, bayo
neta y trozos de nogal necesarios para 
cada arma modelo de 1867 y 1871 que 
deberá presentarse completamente ter
minadas.

Reconocimiento de armas. — Se le 
hará practicar con las plantillas é ins
trumentos necesarios el reconocimiento 
ó exámen de un arma de cada clase.

Madrid 18 de Setiembre de 1878.

JUZGADO MUNICIPAL DE BURGOS.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 3.a decena de Setiembre 

de 1878.
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antes de ser inscritos.

Burgos l.° de Octubre de 1878. = El Juez municipal suplente en funciones, 

Emilio Luis y Rozas.
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JUZGADO MUNICIPAL DE BURGOS.

w
Defunciones registradas en este Juzgado durante la 3.a decena de Setiembre de 

1878, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Burgos 1.° de Oclubre de 1878. = El Juez municipal suplente en funciones, 

Emilio Luis y Rozas.

FALLECIDOS.

Dias.
Varones. Hembras.

Total 

general.Solteros. Casados. Viudos. Tota!. Solteras. Casadas. Viudas. Total.

•21 0 x> 1 1 2 » » 2 5
22 JO )) JO JO 1 1 2 2
25 X) » » JO » 1 3 4 4
24 » » » » 1 JO » 1 1
25 JO )) JO )) 1 )) 0 1 1
26 1 Se ignora j 

estado de1 1 5 1 JO JO 1 4
27 1 )) 1 2 » » 1 1 3
28 1 1 JO 2 1 » JO 1 5
29 2 )0 » 2 JO » » 2
50 » » )) )) 1 )) » 1 1

5 1—1 5 10 8 2 4 14 24

Anuncios particulares,

Casa en venta.

A voluntad de su dueño se vende una 
casa sita en esta ciudad y su calle de 
la Paloma, señalada con el núm. 52 
cuyo remate tendrá lugar el dia 27 del 
corriente mes de Oclubre y hora de las 
once de su mañana en la Notaría de 
Monlerrubio, Plaza Mayor, 55, donde 
podrán enterarse de las condiciones 
las personas que gusten interesarse en 
su compra. 1—2

En el escritorio de D. BENIGNO 
RIÑAN, plaza Mayor, número 2, 5.° 
se compra y negocia papel de la deuda 
amorlizable del 2 por 100, en cuya 
deuda están incluidos los atrasos del 
Clero, deuda consolidada del 5 por 100 
interior y exterior, papel del anticipo 
de 175 millones de pesetas, bonos del 
Tesoro etc. á los precios mas elevados, 
según la cotización de la Bolsa de Ma
drid del dia anterior al que se efectúe 
la operación: se encarga de hacer ga
gos de bienes nacionales y liquidar ins
cripciones de Propios etc. 1—5

MATA FRIO PARA HABITACIONES.
En el taller de ferretería de Teodoro 

Saiz, situado en esta ciudad en la calle 
de San Juan, núm. 53, se construyen 
caloríferos de alta novedad, último 
modelo y especial sistema de calefac
ción para habitaciones, reuniendo á la 
vez que su fácil y sencillo mecanismo 
el de su extraordinaria economía en la 
combustión de carbón, pues por espa
cioso que sea el local donde se coloque 
no hace mas gasto que cinco céntimos 
de peseta por hora, elevando la tem
peratura cinco grados por cada dos 
horas, dando por supuesto que el local 
donde esté colocado este pequeño apa
rato tenga las exageradas dimensiones 
de 60 pies de largo, 50 de ancho y 
una altura proporcional á estas me
didas.

Tienen la ventaja sobre todos los 
caloríferos conocidos hasta hoy de po
der regular el tiempo que han de estar 
funcionando, sin otra carga que la he
cha primitivamente y sin necesidad de 
hacer en ellos ninguna maniobra. Por 
esta razón se construyen estos aparatos 
á medida de la necesidad del local 
donde se desee colocar, siendo muy 
recomendados por estas especiales 
ventajas tanto para oficinas como para 
habitaciones donde se desee tener una 
agradable temperatura. 1—5

Pollina extraviada.
El dia 12 del corriente desapareció de 

la calle de los Avellanos de esta Ciudad 
una pollina morena, de 4 á 5 años, 
herrada de las manos, con un costal do 
trigo de dos fanegas y media y unas 
alforjas, y está criando. Quien sepa su 
paradero dará aviso á Ramón Varona, 
vecino de La Nuez de Abajo, quien 

gratificará.

ISPP.ENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIA1"


